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 Vistos los autos: “Estado Nacional c/ Tucumán, Provincia de 

s/ acción de lesividad”, de los que 

  Resulta: 

  I) A fs. 3/12 el Estado Nacional - Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas promueve demanda contra la 

Provincia de Tucumán, a fin de que se declare la nulidad del 

decreto 2182/3 (SAyG) dictado el 30 de diciembre de 1998 por el 

poder ejecutivo de ese Estado local. 

  Relata que, mediante ese acto, la Provincia de 

Tucumán le otorgó a V.H.A. Empresa Constructora S.A. los 

beneficios promocionales establecidos en la ley 22.021 y en el 

artículo 51 de la ley 24.938 para la aprobación de nuevos 

proyectos no industriales, hasta el 31 de diciembre de 1998, con 

el fin de que la empresa instalara una planta de almacenaje para 

granos con una capacidad de 10.000 (diez mil) toneladas en el 

territorio provincial. 

  Afirma que la actividad por la cual se le otorgaron 

los beneficios solo podría ser considerada agrícola en la medida 

que estuviese asociada a la producción de granos. En virtud de 

ello se fiscalizó la actividad desarrollada en el lugar de 

explotación verificándose que V.H.A. Empresa Constructora S.A. 

no se dedicaba a la explotación agrícola sino que en la planta 

de almacenaje de granos se prestaban servicios de almacenamiento 

o depósito, secado, zarandeo y otros, de soja, maíz y trigo, a 

terceros. 

Buenos Aires, 10 de octubre de 2023
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  Sostiene que la demandada se extralimitó en las 

facultades conferidas por las referidas normas federales, al 

haber aprobado un proyecto y acordado beneficios a una empresa 

cuya actividad no había sido objeto de promoción. 

   Como consecuencia de ello, esgrime que la conducta 

provincial se tradujo en un avance sobre materias que no fueron 

delegadas por la Nación. 

   En el marco de lo expuesto, concluye que el decreto 

local es nulo —de nulidad absoluta— por haber sido dictado por 

una autoridad incompetente, en la medida que se pronunció más 

allá de las facultades que le otorga el artículo 51 de la ley 

24.938, al aprobar un proyecto con objeto distinto a los “no 

industriales”. 

   Además, aduce que el acto local presenta vicios en su 

causa y procedimiento. 

   Funda su derecho en los artículos 5º, 17, 31, 75 –

inc. 9º-, 117 y 118 de la Constitución Nacional; en las leyes 

22.021, 24.938 y el decreto nacional 494/97; como así también en 

los artículos 1038 del Código Civil —entonces vigente— y 94 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

   Por último, solicita la citación de V.H.A. Empresa 

Constructora S.A. como tercero interesado, por ser la 

beneficiada por el decreto cuya declaración de nulidad aquí 

solicita.  
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  II) A fs. 14/15 la señora Procuradora Fiscal 

dictaminó que, en atención a la naturaleza de las partes que 

habían de intervenir en el pleito, la causa correspondía a la 

competencia originaria de la Corte toda vez que la única forma 

de conciliar la prerrogativa jurisdiccional que le asiste al 

Estado Nacional al fuero federal sobre la base de lo dispuesto 

en el art. 116 de la Ley Fundamental, con lo preceptuado por el 

art. 117 de la Constitución Nacional respecto de la provincia, 

es mediante la sustanciación de la acción en esta instancia 

originaria (con cita de Fallos: 320:2567; 323:1110, y de 

dictámenes de ese Ministerio Público en las causas CSJ 34/2004 

(40-F)/CS1 “Fisco Nacional (Administ. Fed. Ing. Públicos) c/ San 

Luis, Provincia de s/ acción de lesividad”; CSJ 21/2004 (40-

F)/CS1 “Fisco Nacional – Adminis. Fed. de Ingresos Púb. c/ La 

Rioja, Provincia de s/ acción de lesividad”, del 26 de febrero 

de 2004; CSJ 4/2009 (45-E)/CS1 “Estado Nacional c/ Catamarca, 

Provincia de s/ acción de lesividad”, dictamen del 9 de marzo de 

2009, con sentencia de esta Corte del 12 de mayo de 2009 y CSJ 

5/2009 (45-E)/CS1 “Estado Nacional c/ San Luis, Provincia de s/ 

acción de lesividad”, dictamen del 10 de marzo de 2009, con 

sentencia de esta Corte del 27 de mayo de 2009). 

  Sobre la base de esa opinión –a cuyos argumentos y 

conclusiones remitió- el Tribunal declaró a fs. 16/17 su 

competencia originaria para entender en la causa y ordenó correr 

traslado de la demanda a la Provincia de Tucumán. Asimismo, citó 

como tercero -en los términos del artículo 94 del Código 
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Procesal Civil y Comercial de la Nación- a V.H.A. Empresa 

Constructora S.A. a fin de que comparezca a tomar en la causa la 

intervención que pudiere corresponderle en defensa de sus 

derechos. 

  III) A fs. 108/114 vta. se presenta V.H.A. Empresa 

Constructora S.A. y contesta su citación. 

  Señala que es una sociedad anónima constituida para 

el desarrollo de actividades agropecuarias, entre otras.  

  Refiere que el poder ejecutivo local dictó el 30 de 

diciembre de 1998 el decreto 2182/3 (SAyG) mediante el cual 

aprobó el proyecto de inversión de la empresa, en el marco del 

régimen de promoción no industrial de la ley 22.021, destinado a 

la instalación de una planta para almacenaje de granos con una 

capacidad de 10.000 toneladas.   

  Menciona que la autoridad de aplicación certificó el 

19 de diciembre de 2000 que V.H.A. Empresa Constructora S.A. 

había declarado la puesta en marcha a partir del 1º de octubre 

de ese año, por haber realizado las inversiones estipuladas en 

el proyecto promocional. 

  Destaca que el Estado Nacional pretende la 

declaración de nulidad del decreto provincial sobre la base de 

señalar que el objeto del proyecto no es agropecuario, y que por 

ello, la Provincia de Tucumán resulta incompetente para 

otorgarle los beneficios de la ley 22.021, aunque sin formular 
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un planteo lógico jurídico que permita llegar a aquella 

conclusión. 

  En tales condiciones, argumenta que un proyecto 

promocional se califica como agropecuario o industrial según los 

límites definidos por el decreto 3319/79, reglamentario de la 

ley 22.021, y que al no contener una definición de actividad 

agropecuaria sino solo de actividad industrial, el concepto de 

la primera, a los efectos promocionales, debe hallarse por 

defecto del de la segunda.  

  Consecuentemente, afirma que será actividad 

agropecuaria, a los fines de la ley 22.021, toda explotación     

—como sostiene, es el almacenaje— que no logre la transformación 

física, química o fisicoquímica, en su forma o esencia, de 

materias primas o materiales, o beneficie minerales a través de 

un proceso inducido mediante la aplicación de técnicas de 

producción uniforme.  Aclara, además, que el almacenaje tampoco 

se encuentra comprendido en las actividades industriales que el 

Anexo I del citado decreto especifica como explotaciones 

promocionadas.  

  Por otra parte, justifica la facultad de la Provincia 

de Tucumán para calificar los proyectos, en su rol de autoridad 

de aplicación del régimen promocional. 

  Finalmente, plantea que el acto aquí impugnado se 

encuentra consentido por el Estado Nacional y que ha generado 

derechos subjetivos a su favor, que se están cumpliendo. 
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  IV) A fs. 260/263 vta. contesta demanda la Provincia 

de Tucumán y solicita su rechazo. 

  Sostiene que la presente acción es inadmisible, pues 

el Estado Nacional omitió dictar un decreto por el cual se 

determinara la lesividad del acto cuya declaración de nulidad 

pretende. 

  Por otra parte, menciona que el decreto nacional 

1798/07 “ha convalidado las reasignaciones y reformulaciones 

dispuestas por las autoridades locales […], incluido el proyecto 

aprobado por el decreto 2182/3 del Poder Ejecutivo de Tucumán” 

(fs. 261 bis, 2º párr.). 

  En otro orden de consideraciones, descarta que el 

acto en cuestión posea los vicios que la actora pretende 

endilgarle, al sostener que fue dictado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 43 de la ley 4537 de procedimiento 

administrativo provincial. 

  Finalmente, subraya que “la obra derivada de este 

proyecto de inversión no posee ningún proceso de agregación de 

valor al producto agrícola beneficiado con ella”. En tal sentido 

refiere que “en el proceso de producción agrícola reviste una 

crucial importancia contar con silos para el almacenamiento de 

granos a fin de dar continuidad a la cadena productiva” y que 

“el proceso asegurado por la inversión realizada por VHA SA no 

implica un proceso industrial con la agregación de valor 

consiguiente” (fs. 262 in fine/262 vta.). 
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  V) A fs. 305/306 el Tribunal declaró la negligencia 

en la producción de la prueba informativa ofrecida por V.H.A. 

Empresa Constructora S.A., y dio por perdido el derecho de la 

empresa de producir la prueba pendiente, con costas. 

  VI) A fs. 318/320 el Estado Nacional - Ministerio de 

Economía alega sobre la prueba producida. A fs. 322/323 lo hace 

V.H.A. Empresa Constructora S.A. 

  VII) A fs. 326/330 obra el dictamen de la señora 

Procuradora Fiscal en el que sostiene que la Corte sigue siendo 

competente para entender en forma originaria en la causa, por 

los fundamentos desarrollados en el dictamen de fs. 14/15. 

 Considerando: 

  1º) Que, tal como lo ha decidido el Tribunal a fs. 

16/17, esta causa corresponde a la competencia originaria de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, según los artículos 116 

y 117 de la Constitución Nacional. 

   2º) Que, en primer lugar, corresponde desestimar la 

defensa planteada por la Provincia de Tucumán atinente a que la 

falta de declaración de lesividad del acto por parte del Estado 

Nacional obsta al progreso de la presente acción. 

   En efecto, cabe observar que el objeto del proceso, 

según los términos propuestos en el escrito de inicio, consiste 

en obtener la declaración de nulidad e inconstitucionalidad del 

decreto provincial 2182/3 (SAyG) dictado el 30 de diciembre de 
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1998. En tales condiciones, tratándose de una impugnación 

formulada por un sujeto distinto al emisor del decreto 

cuestionado, resulta improcedente el dictado de un acto en los 

términos que plantea la demandada. 

   3º) Que, expresado lo anterior, tampoco resulta 

admisible el planteo de la Provincia de Tucumán (confr. fs. 261 

bis, 2º párr.)  referente a que el decreto 2182/3 (SAyG) habría 

resultado revalidado por el decreto nacional 1798/2007          

—modificatorio de su análogo 135/2006 por el cual se 

convalidaron una serie de actos dictados por autoridades de 

aplicación provinciales, en su mayoría correspondientes a 

reasignaciones de beneficios o reformulaciones de proyectos 

dedicados a actividades agropecuarias— porque contrariamente a 

lo afirmado por aquella, el proyecto de V.H.A. Empresa 

Constructora S.A. no se encuentra incluido en los Anexos I y II 

del citado decreto 1798/2007. 

   Aún más, el Área de Diferimiento Impositivo de la 

Subsecretaría de Asuntos Agrarios y Alimentos de la provincia, 

al responder el requerimiento de la Fiscalía de Estado local a 

efectos de proceder a la defensa de la demandada, informó que 

“ninguno de los proyectos aprobados por Tucumán” se encontraban 

mencionados en los Anexos I y II del decreto nacional 135/2006, 

circunstancia que motivó la presentación de una solicitud formal 

por parte de la provincia ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin 

de lograr su inclusión en los referidos anexos, pedido que 

resultó rechazado con fundamento en que la Secretaría Legal y 
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Técnica de la Presidencia había “indicado reelaborar los Anexos 

I y II teniendo en cuenta únicamente las rectificaciones de 

índole material al Decreto Nº 135/06”, dictándose en 

consecuencia el decreto 1798/2007 según la pauta reseñada. Tras 

ello, la demandada efectuó una nueva presentación a los efectos 

de “lograr la inclusión de todos los proyectos aprobados por la 

provincia en una nueva norma”, pedido que originó un nuevo 

expediente que, aclaró, se encontraba “en proceso de resolución” 

a la fecha de contestación del informe (ver expte. adm. 385/170 

glosado a fs. 175/218 del cuerpo principal, en particular, fs. 

202, 2º y 4º párr.), sin que surja de autos constancia alguna de 

haberse obtenido respuesta sobre el punto. 

  4º) Que, establecido lo anterior, resulta conveniente 

reseñar los hechos que precedieron al inicio de la presente 

demanda. 

   En primer lugar, el Poder Ejecutivo de la Provincia 

de Tucumán, en su carácter de autoridad de aplicación, dictó el 

decreto 2182/3 (SAyG) del 30 de diciembre de 1998 mediante el 

cual otorgó los beneficios del régimen promocional establecido 

por las leyes 22.021, 22.702, y el artículo 51, sexto párrafo, 

de la ley 24.938, a “la explotación agrícola que la firma V.H.A. 

Empresa Constructora S.A. instalará en el Departamento de La 

Cocha, Provincia de Tucumán, destinado a la Instalación de una 

planta para almacenaje de granos con una capacidad de 10.000 

[toneladas]” (confr. artículo 1º). 
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   De los considerandos del decreto surge que el 

proyecto presentado por la empresa V.H.A. Empresa Constructora 

S.A. cumplía “con los objetivos y requisitos de la Legislación 

aplicable” y que “por tratarse de una explotación agropecuaria 

es de interés su radicación por el efecto multiplicador que esta 

actividad implica para la economía en general de nuestra 

Provincia, a través de la ocupación de mano de obra y el 

desarrollo de infraestructura productiva y comercial” (confr. 

fs. 1/4, expte. adm. CUDAP S01:0058911/2008, el subrayado es del 

Tribunal). 

   El 19 de diciembre de 2000 la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería provincial certificó que la empresa 

había declarado la puesta en marcha el 1º de octubre de 2000 y 

realizado las inversiones de acuerdo con el proyecto aprobado 

(fs. 10, expte. adm. CUDAP S01:00159278/2009).  

   El 27 de febrero de 2008 la Dirección Nacional de 

Incentivos Promocionales elaboró un informe en el que señaló que 

el artículo 51 de la ley 24.938 otorgaba a la Provincia de 

Tucumán facultades para aprobar proyectos no industriales, 

especialmente para actividades agrícolas y ganaderas, con 

excepción de la elaboración de vinos, pero que la instalación de 

una planta de almacenaje de granos no encuadraba “en el concepto 

de actividad agrícola”. 

   Al respecto, precisó que dicha actividad solo podía 

ser considerada como tal en la medida que “estuviera asociada a 



  

 

 
 

CSJ 102/2011 (47-E)/CS1 

ORIGINARIO  

Estado Nacional c/ Tucumán, Provincia de s/ 

acción de lesividad. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

 

 

 

 

- 11 - 

la producción de granos, actividad que no se establece en la 

norma provincial que otorga el beneficio”. 

  De tal modo concluyó que como el beneficio de la 

explotación que surge del proyecto aprobado “provendría de la 

venta del servicio de almacenamiento”, que no califica como 

objeto promocionable, solamente podría considerárselo como 

“parte de un proyecto cuyo objeto fuese la implantación de 

granos, su almacenaje y venta”. 

   Por lo demás, destacó que “el almacenaje” se 

encontraba comprendido en el Clasificador Nacional de 

Actividades Económicas, CLANAE, 1997, bajo el código 1440, como 

“servicio de almacenamiento y depósito”, y bajo el código 1441, 

en cuanto “incluye silos, granos,…”. 

   Finalmente, dio intervención a la AFIP-DGI a los 

efectos de constatar determinados aspectos pendientes de 

verificación, entre ellos, la actividad desarrollada por la 

empresa en el lugar de la explotación (confr. informe D.N.I.P 

63/2008, fs. 11/12, expte. adm. cit.). 

   En tales condiciones, con motivo de la información 

requerida por la AFIP-DGI, el vicepresidente de la empresa 

manifestó que ella “no se dedica a la explotación agrícola” y 

que “en la planta de almacenaje de granos…[se] brindan servicios 

a terceros de almacenamiento o depósito, secado, zarandeo y 

otros, de soja, maíz y trigo” (confr. fs. 14/16, expte. adm. 

cit., el subrayado corresponde al Tribunal). 
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  Tras ello, la División Jurídica de la Dirección 

Regional Tucumán de la AFIP-DGI y la Dirección Nacional de 

Incentivos Promocionales emitieron sendos informes que 

concluyeron que la autoridad de aplicación se había excedido en 

el uso de sus facultades al otorgar los beneficios 

promocionales, y que se verificaba perjuicio fiscal, 

circunstancia que justificaba el pedido de nulidad del decreto 

provincial (confr. fs. 30/31, expte. adm. cit., y fs. 59/61, 

expte. adm. CUDAP S01:0058911/2008). 

   5º) Que, señalado lo anterior, resulta relevante 

comprobar si el vicio que se le asigna al decreto 2182/3 (SAyG) 

dictado el 30 de diciembre de 1998 por el Poder Ejecutivo de la 

Provincia de Tucumán —en cuanto calificó al proyecto de 

instalación de una planta para almacenaje de granos como 

“explotación agrícola” a los efectos del otorgamiento de 

beneficios promocionales— es susceptible de determinar su 

nulidad absoluta. 

   En ese sentido, el decreto cuestionado debe ser 

examinado en el contexto del artículo 51 de la ley 24.938 y del 

régimen de desarrollo económico instaurado por la ley 22.021, 

con las modificaciones introducidas por la ley 22.702, y su 

decreto reglamentario 3319/1979, modificado por el decreto 

1810/1983. 

  6º) Que, en lo que resulta de interés para la 

solución de la causa, el sexto párrafo del artículo 51 de la ley 
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24.938 incorporó a la Provincia de Tucumán al régimen de la ley 

22.021 y sus modificatorias en todos sus términos, con un cupo 

límite de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000), a fin de aprobar 

nuevos proyectos no industriales al amparo de los beneficios 

previstos en los artículos 2º y 11 del citado régimen 

promocional, hasta el 31 de diciembre de 1998, y le otorgó al 

Estado local las facultades de autoridad de aplicación durante 

el referido período (confr., asimismo, 2º, 3º y 5º párrafos). 

     Cabe destacar que el cuarto párrafo de la mencionada 

disposición legal aclaró que “Los nuevos proyectos no 

industriales comprendidos en el presente artículo incluyen las 

actividades agrícolas y ganaderas, con excepción de la 

elaboración de vinos” (el subrayado corresponde al Tribunal). 

  7º) Que en razón del reenvío dispuesto por la ley 

24.938 a las disposiciones de la ley 22.201 resulta conveniente 

recordar que a través de esta última norma legal se creó un 

régimen especial de franquicias tributarias con el objeto de 

“estimular el desarrollo económico de la Provincia de La Rioja, 

atrayendo la radicación de capitales en los sectores 

agropecuario, industrial y turístico”. En lo referente al sector 

agropecuario la norma procuró “impulsar la expansión de las 

empresas ya existentes, mediante un régimen de desgravación en 

el impuesto a las ganancias por las inversiones que realicen”.  

El mismo tratamiento propuso darles “a las empresas 

agropecuarias nuevas, en tanto que las empresas agropecuarias 

que inicien sus actividades con posterioridad a la promulgación 
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de esta ley, mediante el régimen de saneamiento de la propiedad 

rural indivisa y del minifundio o que incorporen tierras a la 

producción mediante la extracción de agua de subsuelo, tendrán 

una exención por quince ejercicios del pago del impuesto a las 

ganancias, impuesto nacional de emergencia a la producción 

agropecuaria e impuesto al capital de las empresas, según una 

escala decreciente” (confr. mensaje de elevación de la ley 

22.021, el subrayado es del Tribunal). 

  8º) Que en lo concerniente al caso, la ley 22.021, 

según la modificación dispuesta por la ley 22.702, disponía: 

  “ARTÍCULO 1º: Las inversiones efectuadas en 

explotaciones de la naturaleza que se indica […] podrán 

deducirse de la materia imponible del impuesto a las ganancias o 

del que lo complemente o lo sustituya, por: 

  a) Las explotaciones agrícola - ganaderas […]: 

  2. El ciento por ciento (100 %) de los montos invertidos en 

maquinaria agrícola, entendiéndose también como tal la utilizada 

en la ganadería y aquella que complete el ciclo productivo 

agrario; en tractores y acoplados de uso agrícola; en elementos 

de tracción y transporte, excluidos automóviles; […] en 

galpones, silos, secadores y elevadores de campaña; […] pozos y 

elementos para riego; […] y las destinadas a la provisión de 

agua y canalización y sistematización para riego. Estas 

deducciones sólo serán procedentes cuando se efectúen en bienes 

nuevos. 
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  3. El ciento por ciento (100 %) de los montos invertidos en 

praderas permanentes comprendidos los trabajos culturales de la 

tierra que se realicen en el ejercicio de implantación; en 

alfalfares y plantaciones perennes; en cortinas vegetales contra 

vientos […]”. 

  A continuación, señalaba: 

  “ARTÍCULO 2º: Estarán exentos del pago del impuesto a las 

ganancias, o del que lo complemente o sustituya, los beneficios 

provenientes de explotaciones agrícola - ganaderas realizadas en 

predios adquiridos o adjudicados mediante el régimen de 

saneamiento de la propiedad rural indivisa y del minifundio de 

la provincia de La Rioja o mediante el régimen similar 

instituido por el gobierno de la provincia de Catamarca para su 

jurisdicción. Esta franquicia regirá por el término de quince 

(15) años a partir de la adjudicación o compra de acuerdo con la 

siguiente escala: […]” (primer párrafo, artículo cit., el 

subrayado corresponde al Tribunal). 

   “Igual exención corresponderá a las utilidades 

originadas en nuevas explotaciones agrícola - ganaderas, 

realizadas mediante la obtención de aguas subterráneas en las 

zonas que determine la autoridad de aplicación y en las 

condiciones que la misma establezca […]” (tercer párrafo, 

artículo cit., el subrayado corresponde al Tribunal). 

   Por su parte, el decreto reglamentario de la ley 

22.021, establecía: 
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“ARTÍCULO 5º: Se considera nueva explotación agrícola-

ganadera, a los fines del último párrafo del artículo 2º de la 

ley: 

a) A la instalación de una nueva unidad de producción, por

una nueva entidad. 

b) A la instalación de una nueva unidad de producción, de 

la misma entidad, en tanto la nueva unidad constituya una unidad 

económica, aprobada como tal, por la Autoridad de Aplicación” 

(decreto 3319/1979, modificado por el decreto 1810/1983, el 

subrayado corresponde al Tribunal). 

9º) Que este Tribunal ha resuelto en reiteradas 

oportunidades que la primera fuente de interpretación de la ley 

es su letra (Fallos: 314:458, entre otros), en tanto que cuando 

la ley emplea varios términos sucesivos es la regla más segura 

de interpretación la de que esos términos no son superfluos, 

sino que han sido empleados con algún propósito, por cuanto, en 

definitiva, el fin primordial del intérprete es dar pleno efecto 

a la voluntad del legislador (Fallos: 299:167) y, en tal 

sentido, debe siempre preferirse la interpretación que favorece, 

y no la que dificulta los fines perseguidos por la norma 

(Fallos: 298:180).  

Tales principios cobran especial relevancia en 

materia de regímenes promocionales, los que deben interpretarse 

en su conjunto, atendiendo a los fines que se privilegiaron en 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92097&numeroPagina=16
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92098&numeroPagina=16
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92099&numeroPagina=16
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oportunidad de su creación (confr. arg. doctrina de Fallos: 

300:1027 y 307:993). 

10) Que sobre tales pautas, cabe razonablemente 

concluir que la expresión “explotación agrícola” alude a la 

organización de los recursos materiales, técnicas y 

conocimientos que se aplican al cultivo y obtención de productos 

de la tierra (confr. Diccionario de la Real Academia Española, 

voces ‘explotación’, 2ª acepción; ‘agrícola’ y ‘agricultura’, 1ª 

acepción, en ambos casos; y ‘producción’, 4ª acepción; y 

artículos 1º y 2º, ley 22.021, modificada por la ley 22.702; y 

artículo 5º, decreto 3319/1979, modificado por el decreto 

1810/1983), y en el caso de autos, resulta claro que la planta 

para almacenaje de granos instalada por V.H.A. Empresa 

Constructora S.A. no reúne esas características en la medida que 

las tareas allí realizadas no consisten en el cultivo ni en la 

obtención de productos del suelo, sino en la prestación de 

servicios a terceros tales como el depósito, secado o zarandeo 

de granos, que no guardan identidad con las actividades llevadas 

a cabo en una explotación agrícola, actividad que, como fue 

reseñado precedentemente, la empresa informó no realizar (confr. 

considerando 4º de la presente sentencia, décimo párrafo). 

11) Que, cabe recordar que es doctrina de esta Corte 

que, en materia de regímenes de promoción, los beneficios 

tributarios tienen fundamento en la Constitución Nacional: art. 

67, inc. 16 [actual 75, inc. 18] –cláusula de progreso- (Fallos: 

314:1088 y su cita) y, por ende, configuran medidas de fomento 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92101&numeroPagina=17
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92102&numeroPagina=17
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92103&numeroPagina=17


- 18 -

de carácter nacional que responden al ejercicio de una 

competencia constitucional. 

Al otorgar beneficios promocionales en los casos en 

que las leyes nacionales les disciernen esa competencia, las 

autoridades provinciales actúan como agentes naturales del 

Gobierno Federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes 

de la Nación (art. 128 de la Constitución Nacional); y deben 

ajustarse a las normas federales reglamentarias de los 

respectivos regímenes de fomento, que prevalecen por su 

jerarquía normativa frente a las disposiciones locales (art. 31 

de la Ley Fundamental). 

En tales condiciones, corresponde concluir en que el 

decreto 2182/3 (SAyG) dictado el 30 de diciembre de 1998 por el 

Poder Ejecutivo de la Provincia de Tucumán —en cuanto aprobó la 

instalación de una planta de almacenaje para granos bajo los 

lineamientos del artículo 51 de la ley 24.938 para proyectos no 

industriales— resulta nulo de nulidad absoluta por haberse 

dictado con apartamiento de la ley, en la medida que otorgó los 

beneficios promocionales previstos para una “explotación 

agrícola” a un emprendimiento que no tenía esas características 

(confr. artículo 43, ley provincial 4537; artículo 51, ley 

24.938; arg. doctrina de Fallos: 250:491 y 330:2849). 

12) Que no alteran la conclusión expuesta las 

defensas sostenidas por la tercera citada (confr. fs. 111 vta. 

in fine/113 vta.). 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92104&numeroPagina=18
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92105&numeroPagina=18
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En efecto, lo alegado respecto de los límites de la 

potestad revocatoria de los actos administrativos por parte de 

la autoridad que los dictó resulta por completo ajeno a la 

discusión del sub lite, en tanto, como se desarrolló en el 

considerando 2° precedente, de lo que aquí se trata es del 

pedido de declaración de nulidad de un acto, formulado en sede 

judicial por un sujeto distinto al emisor del decreto 

cuestionado. 

Finalmente, en relación con el consentimiento que le 

atribuye al Estado Nacional respecto del acto impugnado, en 

atención a la alegada falta de objeciones durante la 

participación que pudo caberle –a través de la Secretaría de 

Ingresos Públicos de la Nación y del organismo recaudador- en el 

otorgamiento del beneficio promocional a V.H.A. Empresa 

Constructora S.A., corresponde recordar que, como ya ha 

sostenido este Tribunal, la doctrina de venire contra factum 

propium non valet no puede vincular a la administración cuando 

la conducta precedente no se ajusta a la ley imperativa 

aplicable al caso, ya que la tutela de las expectativas 

generadas en los administrados no puede primar sobre el 

principio de legalidad al que se encuentra sometida la actividad 

del Estado (conf. arg. Fallos: 323:1146 y causa CSJ 

304/1992 (24-P)/CS1 in re “Punte, Roberto Antonio c/ Neuquén, 

Provincia del s/ cumplimiento de contrato”, sentencia del 19 

de mayo de 2010).  

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92106&numeroPagina=19
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7894861&idCita=92107&numeroPagina=19
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Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se decide: I. 

Hacer lugar a la demanda de nulidad entablada por el Estado 

Nacional - Ministerio de Economía y Finanzas Públicas contra la 

Provincia de Tucumán y, en consecuencia, declarar la nulidad 

absoluta del decreto provincial 2182/3. Con costas por su orden, 

con excepción de las correspondientes a la intervención de 

V.H.A. Empresa Constructora S.A., las que serán soportadas por

la Provincia de Tucumán (arts. 1°, decreto 1204/01 y 68, segundo 

párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

Notifíquese, comuníquese a la Procuración General de la Nación 

y, oportunamente, archívese. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando
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Parte actora: Estado Nacional - Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 

representado por la Dra. Marina Edith Guimpel, en calidad de letrada 

apoderada. 

Parte demandada: Provincia de Tucumán, representada por el Dr. Aldo Luis 

Cerutti, en calidad de letrado apoderado, con el patrocinio letrado del Dr. 

Tomás Olmedo. 

Tercero citado: V.H.A. Empresa Constructora S.A., representada por el Dr. 

Romualdo Ruiz Núñez, en calidad de letrado apoderado. 




